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PERGAMINO,Septiembre 16 de 1991.- 

Al Sellar 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIOES SEULIE120 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 
Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

este 11.Cuorpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Novena Sesión 

Ordinaria celebrada el dfa 13 de Septiembre do 1991,a1 considerar el 

Expediente:D-164/91 D.E.eleva Expte.D-S725/91 VECINOS C/HONDURAS E/- 

MEJle0 Y PERU Solicitan autorización p/constituiree en consorcio a -

fin de concretar la construcc.de C.CUNETA.- 

Sancionándose la siguiente: 

O ilDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Reconóceme el ente vecinal constituido bajo la denomina 
  alón de 'CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION CORDON CUNETA EN-
CALLE HONDURAS ENTRE MÉJICO Y PERW,e1 cual quedará integrado por --
las personas y en la forma que seguidamente se consignan: 

Presidente: EDGARDO PEREYRA 
Secretario: JOSE D.MOREUA 
Tesorero : OSCAR GOMEZ 
Vocales 	: SILVIA P.DE AARD 

JUAN CARLOS RUIZ 

ARTICULO 2°- Declárese de utilidad pública y de pago obligatorio pa- 
  ra los propietarios y/o poseedores a titulo do dueño,le 
ejecución de la obra referida en el articulo anterior.- 

AilTICULO 3°-  El consorcio de marras sólo podrá encerar los trabajos- 
  descriptose debiendo allanarse a les prescripciones que-
sobre el particular preceptúa la Ordenanza General N° 165/73.- 

ARTICULO 4°-  El Departamento Ejecutivo por la repartición que corres 
	  penda deberá notificar o todos los vecinos frentietas - 
de la presente resolución,incluido los titulares de los terrenos bal 
dios.- 

Ae2T1CULO 5°  Comunique:se al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salo 

darlo atentamente.- 
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